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Ciudad de [4éx¡co, ¿

La Subprocuraduría Ar¡biental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuráduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torialde la ciudad de lvéxico, con fundarnento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6
fracción lll, 15 B s 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorialde la C¡udad de México;4,51 fracción l, ll y XXll, y 95 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT'
2021-3¡09-SPA-2430 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANfECEDENTES

Se recibió en esta entldad denuncia c¡udadana, rclativa a. (...) contoÍniñoc¡ón ombientol de t¡po ocúst¡co.

Lo mús¡co esdetol ¡ntensidad que se escucho o lo distoncio con lo mognitud suf¡c¡ente poro ¡rrump¡r elsueño
fis¡ológico (...) el ru¡do proven¡ente de músico empleodo en estoblecim¡ento sito en, Aven¡do D¡v¡s¡ón del
Norte número 4541, colon¡o Coopo, Ex Son Juon de D¡os, demorcoción territor¡ol Tlolpon (...) es un centro
noctúrno donde se expenden bebidos olcohó!¡cos denotninodo Coli o Kol¡ (el nombre se muesttu en lo

fochodo del estoblec¡m¡ento). Los horor¡os de moyor intens¡dod y oudibles o distonc¡o se encuentron entre

los 22:OOy losO4:OO en especiol los díos m¡ércoles, jueves, viernes, sóbodo y don¡ngo (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentad¿, se realizaron las diligencias previstás eñ los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
rntegr¿do (oñ motivo de l¿ presente den-ncia.

ANALIsIsDE LA INFoRMAcIót{ Y DIsPosIcloNEs JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11de la entonces vigente LeyAmbientalde Protección a la T¡era
e¡ el D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial es una autoridad
ambientaly es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que admit¡ó a investigación la

de¡uncia relativa a las presuntas emisiones sonoras generadas por un establecimiento rnercañtil ubicado
en Aveñida oivisión del Norte número 4541, colonia Coapa, Ex San J uan de Dios, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo 123 de la entonces vigente Ley Amb¡ental de Proteccióñ a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir co¡ los requisitos y limites de emisiones
de ruido establecidos en las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su

m¡tigación.
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En este sentido, a efecto de substanciar la investigación delexpediente citado alrubro, el personal adscrito
a la Dirección de Estudiosy Dictámenes de Protección Ambientalde esta Subprocuraduria, envid un correo
electrónico a la perso¡a denunciante, mediante el cual le solicitó manifestar si la problemática
de¡unciada continuaba, de ser elcaso, proporcionara fecha y hora para realizaren su domicil¡o un estudio
de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil ubicado en Avenida División del Norte
número 4541, colonia Coapa, Ex San J uan de Dios, Alcaldía Tlalpan;al respecto, indicó que actualmente el
s tio de interés tie¡e sellos de suspensión.

Porlotodoloexpuesto,estaEntidadconsideraoportunoemitirlapresenteresoluciónadm¡nistrativ¿,esto
de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I¡éx¡co, por imposibilidad material, toda vez que la persona

den!nciante ma¡ifestó que el establecimie¡to mercantil ubicado eñ Avenida División del Norte número
4541, colonia Coapa, Ex San J uan de Dios, Alcaldía Tlalpan, actualmente tiene sellos de suspension.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Añbiental de esta
Subprocuraduría, envió un correo electrónico a la persona denunciante, mediante el cual le
solicitó manifestar si la problemática relat¡va a las pres!ntas ernisiones sonoras generadas por el
establec¡miento mercantil ubicado en Avenida División del Norte número 4541, colonia Coapa, Éx

San Juan de Dios, Alcaldía flalpan, continuaba, de ser el caso, proporcionara fecha y hora para
realizar e¡ su domicilio la medición conespondiente: al respecto, indicó que actualmente el sitio
de interés tiene sellos de suspensión.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ai análisis de los hechos ¿dmit¡dos para su
investigacióñ y alestudio de los documentos que integran elexped¡eñte en el qLre se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos (itados eñ el primer párrafo

o

de este instrumento es de resolversey se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vi de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que 5e actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

¡,lHL,¡l'r'.ry'. p \va (. !rria Rornd
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la N4tra. Gabriela 0rtiz Mer¡no, SLrbprocuradora Ambie¡tal, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico, con
fundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15Bl54fracc¡oneslyX,21,27fracciónVl,30
als 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orden¿miento Territorial de la Ciudad de
l\4éxico; asícomo 51 fraccióñ XXll desu Reglamento.----- --.--'.---
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